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For an uso responsable del papal [as c p 3 de
canocimiento de este asunto son remiiidas via electrénica.
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Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes VegetaIes, sustancias y'materiales téxiccs o péIigrosos
Con fundamento en Ios aniculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30. 31, 32 y 33
del RegIamento en Maten’a de Registros. Auton’zaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de PIaguIcidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MateriaIes Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV deI Reglamento InIerIor de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establ‘ece Ia
CIasIficacién y CodIficaciOn de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujela a Regulacién por pane'de Ias Dependencias que Integran Ia Comisién InIersecretariaI para el
Control deI Proceso y uso de PIaguIcidas, FenIIIzanIes y Sustancias TéxIcas y el Acuerdo que establece Ia cIasificacién y codificacién de mercancias cuya Importacién y
exportacién esté sujeIa a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicabIes. se expide Ia presente auton‘zacién de
Importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZQN SOCIAL V mac. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
DU PONT MEXICANA. 8'. DE R.L. DE c.v. 3 n
KM 52.5 CARRETERA MEXICO TOLUCA DPM ”0627'“ I i L NVV 2015
PARQUE INDUSTRIAL VIGENCIA FINAL
CP. 52000, LERMA, MEXICO
TEL. 55-5722-1329 01/11/2016
CORREO ELECTRONICO: aline.rojo@dupont.com
NOMBRE COMERCIAL
DERMACOR M (CLORANTRANILIPROL)
NOMBRE QUIMICO I IUPAQ
3—brorrio-4'-cIoro-1-(3-cIoro-2-pirIdII)-2'-metiI-6'-(metiIcarbamo’il)pirazol-S-carboxanifida.
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
5 NA LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
MINIMO: 473500; NOMINAL: 50 000; MAXIMO: 52.500
CANTIDAD/ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
3 000 LITROS 3,762 I I KILO ' 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION . 3 ,
DISTRIBUCION L - ‘
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
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TOLUCA. ESTADO DE MEXICO

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
l. La presenle aulorlzaclén no exlme al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones mntenldas en leyes, reglamentos o cualquier otrolnstrumento legal apllcable en la malaria.

ll. Esla autorizaclén, podra ser revocada por la aulorldad competente al lncumplimiento de alguna de las condlcionantes establecidas en lapresente, o blen por la vlolaclén de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjulcio de la reparaclén del dafio derivado de laresponsabllldad amblental que en su case pudiera originarse asi como de las sanclones civlles o penales que conforme a derechoprocedan. L0 anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Amblental y 153fracclc'm Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. »

lll. En casode ocurrlr un derrame, infiltraclén, descarga o vertido del material peligroso autorlZado en la ‘presente, debera avlsar de\in‘mediato a la Procuradurla Federal ,de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo lasacclones contenldas en su Programa d‘e medidas de prevenclén y atencién para casos de emergencla y accidentes.

lnformatlvo: ‘ a a . , . ‘
Para la expedlcién de la presénte autorizacién se reclblé como requisite previo el permiso d‘e COFEPRIS namero 153300121A1108

, l ’ CMJ/JMLNJlgiJ/LJN _,
C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas _Falmeros.— Subsecretarla de Gestién para la Protecclén Amblental.» Presents.

Lic. Augusto Mirafuanles Espinosa.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Rszsendl: Directora General de lnspecclén Ambiental en Puertos. Aeropuerlos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdlrector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operacié’n Gubemamental.- Presente.
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